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MINISTERIO DE AGRICULTURA

onDEN de 28 de noviembre de 1973 por la que se
desarrolla el Decreto :2573/W73, de 5 de octubre,
s.obre especies profegidcIs.

l!ustdsimo seúor:

En uso de l<lS atribuciones que ((JJ1fiere a este Mini'>l(;rio Bl
Decreto 2573/1973, de 5 de actu brc, en su articulo sexto, y con
oblet.o de facilitar el- meíor cumplimiento del mismo, dispongo:

Articulo LO Durante un plazo que finalizará el ;H de rikiew
bre de 1973, las Entidades o personas dedicad~ al comercio de
animales vivos o de sus restos, naturalizados o no, deber~_m re
cabar de los servicios provmciales del ICONA el precintado y
documentación del material que &8 encuentre en su poder
perlene-Ciente a las especies. que se relBcionan en el aneío del
Decreto 257.'3/1973, de 5 de octubre, con übkto de cumplimentar
Jo establecido en el artículo tercero del mismo.

Artículo 2," La misma oblJgación se establece para Laxider-

ESPECIES PROTEGIDAS

mistas y preparadores de restos de animales en lo que se refi.ere
a las mencionadas especies.

Artículo 3;') Los comerciantes y taxidermistas interesados
prosentarán en las oficinas provinciales del leONA, antes del
15 de dicíembre, relación del material objeto de legaJlzación.
Por las Jefaturas Pro.vinciales del ICONA se destacarán los
equipos nCCE'5uricJs pafa proceder al precintado y documenta
ción de dicho maJ8rial.

Articulo 'l." El precinto consjstiní en una chapa..".de latón
en Jns que 11.gw·f' la palhbra lCONA: las siglas correspondientes
a la provincia y el número de (JI·den que le corresponda, coinci..
dente con el de JaguÍa.

La chapa irú perforw:la paca cnseda con aJarrtbre y precin
tada con u n plomo.

Lu que C<"ILUni((J ii V. L para ~c.1.J (,orlflclrnient.o y efectos.
Dios guardp ;:\ \'. 1. muches ai'iw"
Madrid, 2fl di' noviembre de J973.

ALLENDE YGARCIA-BAXTER

flmn. Sr. Dicecior del !nstil uto Nucional pura. la Con.serv'-\ci.ón
de- la t\a! urakza

ESPECIES PROTEGIDAS

Ministerio de Agricultura
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Servicio Provincial de ,. .
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•
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GUIA DF PRECINTO NUM.

de acuerdo con lo previsto ('n el Decre

to 2573/]97:\, de .5 de octubre.

de acuprdo con lo prevJsl:o en 01 Dn("l"eto 2.')7;)/1973, de 5 de octubre, por lo que se

h., autoriza 1101 ull1H,rcializaciól1 del citado material, para. cuya identificación ha

sido preciJltado con el número
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II. Autoridades y

L-.[_ jEfE DEL SU:\ lelO Pf:OVl;"¡CJAL.

personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 17 'le noviembre de 1973 por la que se
otorga por "Adjudicación directa.» el destino qae se
menciona al Subteniente de la Guardia Civíl don
Melanio Criado Garcia.

Excmos. Sres.~ De conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 (..Baletin Oncial del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 ("Bole
tín OfldaI del Estado» número 91J; Ley 195/1~i, de 28 de
diciembre {..Boletín OficIal del Estado" número 31:H. y Orden de
23 de octubre de 1964 (..Boletín Oficial del Estado" número 258),

PRESTDENCIA DEL GOBIERNO Eó;til Pre,:;ic!,;,nci¿¡ d!..'I ColJierno disj)un,"·

Artículo 1· Por hal)ÜrJo solicitado de la Junta calificadora
de aspirante:: a destinos civiles y munir las condiciones ·del
apartado d} del articulo 14 de la Ley primeramente cituda,
se otorga pOI' ~Ad¡udicacíón directa~ el destino de.. Funcionario
del Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil del Estado y su
destino a la Presidencia del Gobi€mo, l\1adrid, Subsecretar~a,

a favor de! Subteniento de la Guardia CIvil don Melanio Cna~'

d ü García. con desUno en el Escutldrón de la Primera Coman
dancia Móvil de la Guardia Civil. Fija su residencia en Ma~

drid. Este destino queda clasificado como de primera clase.
Art. 2.° El citado Suboficial que por hi presente Orden ad~

quiere un destino civil, ingresa en la Agrupación Temporal
i Militar para ~Servicios Civiles», con la sitvación de Colocado que
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especlflCa el apartado al del artículo 17 de la referida Ley,
debIendo causar baja en la Escala profesIOnal y alta en la de
Complemento cuando así lo disponga el Milllsterio respectivo.

Art. 3." Para el envío de la baja de haberes y credencial
del destino civil obtenido, se dará cumplimiento a la Orden de
esta Pl'esidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (..Bole
tín Oficial del Estado» número SS}.

Lo digo a VV. EE para su conocimiento y efectos.
Dios g¡:¡arde a VV. EE. muchos años.
Madria. 17 de noviembre de 1973.-P. n., el General Pre

sidente de la Junta Calificadora de Aspirantes a DesHnos Ci
viles, José López-Barrón CerrutL

[xemos. Sres. Ministros

ORDEN de 20 de noviembre de 1973 por la que
se dispone la baja en el destíno civíl que ocupa
en la actualidad el Teniente Coronel de Artilleria
don José Onieva Pascual.

Excmo Sr.: Vista la instancia formulada por el Teniente
Coronel de Artilleria, don José Onieva Pa:o.cual, en situación
d-e retirado por Orden del Ministerio del Ejército, de 15 de
noviembre de 1973 ("Diario Oficia}... número 259) en la actua
lidad destinado en el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal del
Ministerio de Hacienda en Las Palmas de Gran Canaria, en
suplica de que 00 le conceda la baja en el citado destino civil;
considerando el derecho que le asiste y a propuesta de la Co
misión Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a
lo solícitado por el mencionado Teniente Coronel, cau&ando ba~

j;:w en el destino civil de referencia COn efectos administrativos
de 1 de diciembre de 1973.

Lo que comunico a V. E, para su conoci!TIiento.
Dios guarde a V. E, muchos añ06.
Madrid, 20 de noviembre de 1973.-P. D., el Teniente Geneml

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado.

Excmo, Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN ele 21 de noviembre de 1973 por la que
se declara jubilado, por inutilidad fisíCa, a don.
Manuel Escriva Sebrtstiá, Juez Comarcal.

Ilmo. Sr.: De couformidad con lo dispuesto en el artículo 59
del Reglamento Orgánico de 19 de junio de 1969 de Jueces
Municipales y Comarcaies, y la comunicación' de la Dirección
General del' Tesoro y Presupuestos de fecha 8 de noviembre
corriente;

Este Mini&terió ha acordado declarar jubilado, con el haber
pasivo que le corresponda, por inutilidad física, a don Manuel
Escrivá Sebastifi, Juez Comarcal -con destino en el Juzgado de
MasamagrelI (Valencia.i. '

Lo que digo a- V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V_ l. much06 años.
Madrid, 21 de noviembre de 1973.

RUIZ·JARABO

lI'mo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 27 -de octubre de 1973 por la que se
nombra a. doña Isabel Belenguer Vara miembro
del ConseJo Asesor de la Delegación Provincial del
Departamento en Valencia.

,nmo. Sr,; De conformidad con 10 dispuesto en el artícl.Jlo 13.
numero 2 del Decreto 3855/1970. de 31 de diciembre, y en el
apartado 1." de la Orden ministerial de 17 de mayo de 1971
y a propuesta del ilustrísimo sefior Subsecretario del Departa:
mento.

Este Ministerio ha tenido a bien nombmr a doña Isabel
Belenguer Vara, Conseíero Asesor de Educación por el aparta
do d) de la Delegación Provincial del Min.i..sterio de Educación
y Ciencia. en Valencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de octubre de ¡97:L

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia,

ORDEN de 12 de noviembre de 1973 por la que
cesa don Anton.io Gon.zález Gonzalez, como Presi
dent~ y miembro del Patronato de la UniverSIdad de
La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato. de la
Universidad de La Laguna, y do acuerdo con 10 estableCIdo en
el artículo 83.2 de la Ley General de Educación y en el ar
ticulo 72 de los Estatutos Provisionales de la citada Universi
dad, aprobados por Decreto 1264/1971, de 14 ~I.! mayo, .

Este Ministerio ha resuelto el cese, a petICIón propIa, de
don Antonio Gonzáh';z González, como Presidente y miembro· del
Patronato de la Universidad de La Laguna, agradeciéndole los
servicios prestados_

Lo digo a V. I. para su conosímienfo y cfeeros.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 12 de noviembre de 1973,

RODRIGUEZ MARTJNEZ

Ilmo. Sr. Director general· de Universidades e Investigación.

RESOLUCfON del Conseio Superior de lnvestigacio ..
nes Cielltificas por la que se hace público el nom
bramiento de don Francisco Javier Forn Dalmáu
como Colabol'ador Cientifico de dicho Organismo.

Por resolución del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tificas de fecha 15 de junio de-1972 (.. Boletín Oficial del Estado",
del día 12 de ago&to). se convocaba concurso-oposición para .la
provisión de una plaza de Colaborador Gientífico en la espeCIa
lidad de ~Farmacología Experimentah, con destino inicial en
el Departamento de Farmacología (Centro coordinado del
C, S. r. CJ, Barcelona.

Vista la propuesta del Tribunal y la Ordpn ministerial de
Educación y Ciencia de fecha 10 de julío de 197:3, he tenido a
bien nombrar a don Fr{incisco Javier Forn Dalmáu Colaborador
Científico en la. especiaIi~d d.e ..Farmacología Experimental»,
adscrito a la Entidad autonoma Organi6mo central del ConsE'jo
Superior de InvesUgHc:íones Científicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de novi(·mbre de 1973.-El Presidente, Enrique

Guliérréz Rios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUC1UN del lnstftuto Nacional de Reformc! y
Desarrollo Agrario por la que se hace pública la
aprobación ministerial para el nombramiento de
cuatro Economista'> de dicho lnstituto.

Finalizadas las pruebas selectivas de la oposición convocada
por Resolución de 30 de diciembre de 1972 (",Boletín Oficial del
Estado" de 22 de enero de Hi73) , para cubrir cuatro plazas
de Economista& en el Instituto Nacional de Reforma y Des
¡¡,ri'ollo Agrario, elevad'H por el Tribunal calificador la lista de
aprobados y obtenida del. excelentísimo señor Ministro de Agri
cultura la correspcndiente aprobación para el nombramiento
de los mismos como funcionarios de Cftrrera del mencionado
grupo,

Esta Presidencia ha r('suelto hacer pública la referida list.a.
en la que se relacionan los aspirantoo :o.eleccjonados por orden
de puntuación obtenida en las pruebas, conforme al siguiente
detalle:

D. Manuel Martín Gartía.
D. Pedro M. Cantero D(;~smartinez_
D. José Picaza Difls,
D. Francisco Martín Cobo.

De aCllerdo con la base 9 de la convocatoria de la opod
ción se requiere a los interesados para que, en el plazo de
treinta días a partir de la publicación de la presente lit,ta en
el ..Boletín Oficial del Estado"" presenten los documentos rese·
ñados en el punto 1 de la referida base con las excepciones
señaladas en el punto 3, previniéndoseles que, conforme la
base número 4 no podrán ser nombrados quienes no aporten


